
Expediente: 1378/25-I1
Carátula: YADON MARIA FERNANDA C/ CORIA GULLERMO LEONEL S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 30/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27339171489 - YADON, Maria Fernanda-ACTOR
90000000000 - CORIA, GULLERMO LEONEL-DEMANDADO
27339171489 - YADON, Maria Fernanda-POR DERECHO PROPIO
20176964740 - RODRIGUEZ, MARIA ISABEL-TERCERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 1378/25-I1

*H106039165479*
H106039165479

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V° Nominación

JUICIO: "YADON MARIA FERNANDA c/ CORIA GULLERMO LEONEL s/ COBRO EJECUTIVO -
INCIDENTE - INCIDENTE - INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO". Expte. N°
1378/25-I1.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL INTERPONGO RECURSO - POR: PABON, PEDRO
ISAAC - 29/05/2026 09:52.

San Miguel de Tucumán, 29 de mayo de 2026. Téngase presente lo manifestado. Atento a lo solicitado
y bajo exclusiva responsabilidad del peticionante, líbrese nueva cédula a fin de notificar al
demandado la resolución de fecha 20/03/2026 en el domicilio denunciado (Pasaje República N° 197
de esta ciudad). Adjúntese la fotografía de la fachada, que fuera acompañada el 19/05/2026 para su
identificación.- NAR - 1378/25-I1.

Actuación firmada en fecha 29/05/2026

Certificado digital:
CN=TORREGO Jose Manuel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20258430728

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
24/06/2026 - 19:34:31


